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REQUERIMIENTO 2024 OOAD TLAXCALA 
 

PARTID
A 

DESCRIPCIÓN 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

H.G.S./MF 
NO. 8 

H.G.Z./MF 
NO. 2 

H.G.Z. 
NO. 1 

CANTID
AD 

MÁXIMA 
TOTAL CANT. MAX. CANT. MAX. 

CANT. 
MAX. 

FILOS             

1 EN TIJERAS PARA CIRUGIA GENERAL DE 12 A 17 CM.       PZA 50 60 56 166 

  OPERACIONES, MAYO,METZEMBAUM  CURVAS Y RECTAS           

2 EN TIJERAS PARA CIRUGIA GENERAL DE 18 A 23 CM. PZA   60 104 164 

  OPERACIONES, MAYO, METZEMBAUM, SIMS, THOREK           

3 
EN TIJERAS PARA CIRUGIA GENERAL DE 24 CM. EN 
ADELANTE PZA 

8 60 30 98 

  
METZENBAUM, HARRINGTON, METZENBAUM-
NELSON,THOREK, DUBOIS   

        

4 EN TIJERAS IRIS FINAS PZA   60 42 102 

5 EN TIJERAS PARA CIRUGIA PZA   60 30 90 

  
FOMON, COTTLE, JOSEPH, SWEET,POTTS SMITH,KELLY, 
JACKSON   

        

  
kNIGHT, HEYMAN, TAYLOR, DIETRICH, DEAN, SABER-BACK, 
MARTIN   

        

6 EN TIJERAS PARA MICRO-CIRUGIA PZA   60 30 90 

  
STEVENS, OFTALMICAS, MICROCIRUGIA, VANNAS, Mc 
PHERSON,    

        

  CASTROVIEJO, CODMAN GRIS           

7 EN CIZALLAS Y GUBIAS PZA   10 30 40 

  LISTON, RUSKIN-HORSLEY, ECHLIN, LUER, STILLE, LEKSELL,           

  COSTOTOMO           

8 EN OSTEOTOMOS RECTOS Y CURVOS PZA   10 22 32 

  
LAMBOTTE, SMITH-PETERSEN. HIBBS, HOKE , US ARMY, 
PARTSCH   

        

  
LUCAS, COTTLE, STILLE, LEXER, FREER, OBWEGESER, 
NIERDELLMANN           

9 EN OSTEOTOMOS GUBIOS PZA   20 22 42 

  
HIBBS, SMITH-PETERSEN, ALEXANDER, FREER, 
MANNERFELT,   

        

  KRAMER, THIES, PARTSCH, LUCAS, STILLE, WALTER, LEXER           

  ZIELKE, WAGNER, WECKER           

10 EN MANGO BISTURÍ   PZA   40 72 112 

11 EN CUCHILLOS AMPUTACION DOBLE FILO PZA   20 16 36 

12 EN CUCHILLOS TIPO ESPATULA PZA   10 22 32 

  
CROLL, JOSEPH, COTTLE, FREER, BALLANGER, JEAGER, 
CASTROVIEJO   

        

  
GILL, DEAN, OFTALMICO, BISTURI (HOJA Y MANGO 
INTEGRADO)    

        

  CUCHILLOS DE AMPUTACION,           

13 EN PINZAS TIPO HARTMAN PZA   20 22 42 



 

 

  HAJEK, GASPER, LOVE-KERRISON           

14 EN PINZAS PARA BIOPSIA PZA     12 12 

  
SCHUBERT, YOUNG, LUC, BRUENING, KEVORKIAN, TICHLER, 
YEOMAN   

        

  TURRELL, THOMS-GAYLOR, HARTMAN (MELTZER), RONIS           

15 EN CUCHARILLAS PARA HUESO PZA   20 44 64 

  SPRATT, BRUNS, CUSHING, FERRET, HIBBS, VOLKMAN,            

  WILLIGER, KERPEL, MILLER, COBB, MARTINI, HEMINGWAY           

16 EN CURETAS Y LEGRAS PZA   20 30 50 

  
BUCK, LEMPERT, SHAPLEIGH, MEYHOEFFER, COAKLEY, 
HOWARD   

        

  CONE, FAULKNER           

17 EN LEGRAS UTERINAS CORTANTES PZA   20 42 62 

  SIMS, THOMAS, DUNCAN, RECAMIER           

18 EN BROCAS DE ANCLAJE DE DOS GAVILANES PZA     42 42 

  BROCAS ACOPLE RAPIDO Y LISAS           

19 EN PINZA BAILARINA  Y TIJERA CORTA ALAMBRE PZA   10 10 20 

              

  DENTAL           

20 EN LIMPIADORES DENTALES Y CURETAS PZA 4     4 

21 EN CINCELES, LIMPIADORES DENTALES, RASPADORES, PZA 56     56 

  PUNTAS MORSE           

22 EN ESPATULAS DIFERENTES FORMAS PZA 8     8 

23 EN FORCEPS DENTALES PZA 73     73 

24 EN FORCEPS GUBIOS PZA 73     73 

25 EN FORCEPS INFANTILES PZA 4     4 

26 EN ELEVADORES DE RAIZ PZA 82     82 

REPARACION GENERAL           

27 EN PINZAS DE DISECCION CON Y SIN DIENTES PZA 70   140 210 

  
RUSSIAN, POTTS SMITH, MARTIN, CUSHING, KELLY, 
NELSON, ADSON   

        

28 EN ABREBOCAS PZA 2   6 8 

  DAVIS, McIVOR, JENNINGS           

29 EN PINZAS DE DISECCION TIPO BAYONETA PZA     22 22 

  CUSHING, ADSON, JANSEN, LUCAE           

30 
EN PINZAS DE DISECCION DE MICROCIRUGIA Y TIPO 
JOYERO PZA 

    16 16 

31 ADENOTOMOS Y AMIGDALOTOMOS PZA     16 16 

32 EN PINZAS HEMOSTATICAS CON Y SIN DIENTES PZA 48   276 324 

  
MOSCO, CRILE, KELLY, RANKIN, HOSPITAL, ROCHESTER 
PEAN           

  ROCHESTER OCHSNER, KOCHER, DANDY, BACKHAUS           

33 EN SONDA UTERINA GRADUADA DE SIMS PZA         

34 EN PINZAS UTERINAS PZA     36 36 

  
BOZEMAN, FOERSTER, FLETCHER, HEANEY, POZZI, 
BEACHAM, FAURE           

35 EN PINZAS INTESTINALES PZA 116   140 256 



 

 

  
ALLIS, COLLINS, BABCOCK, ADAIR, LOWER, LOVELACE, 
LAHEY           

  MIXTER, GEMINI, DUVAL           

36 EN PINZAS TIPO CLAMP PZA 105   140 245 

  
ROCHESTER CARMALT, DOYEN, BEST, PAYR, FOSS, 
DEMARTEL            

  WOLFSON, MALIK, BAINBRIGE, MARTIN, LOWMAN, BULLDOG,           

  SATINSKY           

37 EN PINZAS PARA EXTRACCION DE CALCULOS BILIARES PZA     30 30 

  RANDALL, BLAKE, DESJARDIN           

38 EN DILATADORES PZA 40   42 82 

  MAYO HEGAR, BAKES, HANK, CROUSEAUNTS           

39 EN MEDIDORES DE PROFUNDIDAD PZA     16 16 

40 EN PINZAS TIPO CAIMAN PZA     16 16 

  
FORCEPS, OIDO, NARIZ, HARTMAN, NOYES, NIGHT, 
LABORDE           

41 EN PINZAS PARA BIOPSIA PZA     22 22 

  
SCHUBERT, YOUNG, LUC, BRUENING, KEVORKIAN, 
TISCHLER           

  YEOMAN, TURRELL, THOMS GAYLOR, HARTMAN (MELTZER)           

  RONIS.           

42 
EN PINZAS LANE, KERN, LAMBOTTE CON Y SIN 
CREMALLERA PZA 

    16 16 

43 EN PINZAS FORCIPRESION PZA     16 16 

44 EN PINZAS VERBRUGGE PZA     36 36 

45 EN ALICATAS PZA     30 30 

46 EN PORTA AGUJAS FINOS PZA     22 22 

  CASTROVIEJO, JACKSON, KALT, BARRAQUER, McPHERSON,           

  GREEN, PATON, BOYNTON, STEVENS           

47 EN CUCHARILLAS PARA HUESO PZA     20 20 

  
SPRATT, BRUNS, CUSHING, FERRETT, HIBBS, VOLKMAN, 
WILLIGER           

  KERPEL, MILLER, COBB, MARTINI, HEMINGWAY           

48 EN ESTILETE ABOTONADO PZA     16 16 

49 EN SONDA ACANALADA PZA     30 30 

50 EN SEPARADORES PZA     56 56 

  SENN MILLER, FARABEUF, MINI HOHMANN, HOHMANN,           

51 EN MANGOS DE BISTURI PZA 32   56 88 

52 EN SEPARADORES MALEABLES PZA 61 20 30 111 

  DEAVER, RIBBON, MURPHY, FOSS, HARRINGTON         0 

53 EN SEPARADORES RIGIDOS PZA   20 56 76 

  
RICHARDSON, EASTMAN, DOYEN, KELLY, FRITSCH, MAYO, 
HIBBS         0 

  MEYERDING, GOSSET, GELPI, BALFOUR, BENNETT, HENNIG           

54 EN SEPARADORES ARTICULADOS PZA 8 20 16 44 

  BECKMAN, ADSON, WEITLANER, FINOCHIETTO, TUFFIER           

  O'SULLIVAN O'CONNORS           

55 EN SEPARADORES NASALES PZA     16 16 



 

 

  AUFRICH, JANSEN, LOVE, ASH, WALSHAM, VEINNA, TIECK           

  SONNENSCHEIN, KILLIAN, COTTLE           

56 EN SEPARADORES LAGRIMALES PZA     16 16 

  AGRICOLA, MELLER, GOLDSTEIN, CAMPELL, STEVENSON           

57 EN CURETAS  Y LEGRAS DENTALES PZA     22 22 

  LUCA, JANSEN, HEMINWAY, MARTINI           

58 EN ESPEJOS VAGINALES Y RECTALES PZA   10 30 40 

59 EN DESARMADORES HEXAGONALES PZA   15 16 31 

60 
EN MARTILLO DOS CARAS IMPACT ACERO INOX. 
NYLACERO PZA 

    6 6 

  
KIRK, GERZOG, LUCAE, BERGMANN, WAGNER, COTTLE, 
HAJEK           

  MEAD, HEATH, OMBREDANNE           

61 EN CANULAS DE SUCCION  PZA   20 72 92 

  YANKAUER, ANTHONY,  PYNCHON           

62 EN CANULAS DE ASPIRACION PZA 30 10 72 112 

  
ADSON, FRAZIER, FERGUSON, PLESTER, BARON, 
WULLSTEIN,           

  YASARGIL, LANDOLT           

63 EN DESPERIOSTIZADORES Y ELEVADORES PZA   20 36 56 

  
CUSHING, LANGENBECK, FREER, ADSON, GRECO, KEY, 
KONIG,            

  
WILLIGER, SEBILEAU, QUERVAIN, WAGNER, PARTSH, 
McKENTY           

  
TRELAT, JOSEPH, HALLE, SIEWALL, PAULSEN, COTTLE, 
MEAD           

  MOLT, ADSON, CASPAR, ALEXANDER, LAMBOTTE           

64 EN DISECTORES PZA   20   20 

  
BLAIR, CANFIELD, DOUGLAS, ROBERTSON, FISHER, DEAN, 
ROBB,           

  
TYDING,  HARRIS, HURD, MORRISON HURD, WOLVER, 
PENFIELD           

65 EN ESPEJOS NASALES PZA   20 16 36 

  
VIENNA, TIECK, SONNENSCHEIN, BECKMAN, KILLIAN, 
COTTLE           

66 EN RIMAS, RASPAS Y SIERRAS SEPTUM PZA   20 10 30 

  
WEINER, JOSEPH, COTTLE, MALTZ, AUFRITCH, LEWIS, 
FOMMON           

67 EN RIMAS PROTESIS FEMORALES PZA   20 10 30 

  THOMPSON, AUSTIN MOORE, AUTOBLOQUEANTE           

68 EN EXTRACTOR CABEZA FEMORAL PZA   5   5 

69 EN IMPACTOR PROTESIS FEMORAL CABEZA NYLACERO PZA   5   5 

  CON MANGO DE ALUMINIO           

70 EN IMPACTORES DIFERENTES PUNTAS PZA   20   20 

  
PASSOW, CASPAR, SYPERT, INSTRUMENTOS PUNTAS 
TROCAR           

71 EN GANCHOS DE PIEL, SEPARADORES DE NERVIOS Y RAIZ PZA   10   10 

  DANDY, GRAHAM, ADSON, STRULLY, SMITHWICK, HORSLEY,            

  SACHS, FRAZIER, HOEN, CUSHING, DAVIS, LOVE, SCOVILLE           

72 PINZA BAILARINA CORTA CLAVO CON INJERTO PZA   20 6 26 

73 TALADROS MANUALES PZA   10 6 16 



 

 

74 PROTECTORES DE DURA PZA   10   10 

75 PUNTAS HERBER P/CUCHILLO PZA   20   20 

76 PERFORADOR DE CONE PZA   10   10 

AJUSTE GENERAL HEMOSTATICAS Y PORTA AGUJAS           

77 EN PINZAS HEMOSTATICAS CON Y SIN DIENTES PZA   60 276 336 

  
MOSCO, CRILE, KELLY, RANKIN, HOSPITAL, ROCHESTER 
PEAN           

  ROCHESTER OCHSNER, KOCHER, DANDY, BACKHAUS           

78 EN PORTA AGUJAS DE 10 A 17 CM PZA   60 72 132 

  
MAYO HEGAR, COLLIER, DERF, WEBSTER, HALSEY, ABBEY, 
OLSEN           

  
OLSEN, CONVERSE, BROWN, MATHIEU, CRILE WOOD, 
METZENBAUM           

79 EN PORTA AGUJAS DE 18 CM EN ADELANTE PZA 30 60 84 174 

  
MAYO HEGAR, COLLIER, DERF, WEBSTER, HALSEY, ABBEY, 
OLSEN           

  
OLSEN, CONVERSE, BROWN, MATHIEU, CRILE WOOD, 
METZENBAUM           

80 EN PORTA AGUJAS DE MICRO CIRUGIA PZA 5 60 56 121 

  
KALT, CASTROVIEJO, JACKSON, OLSEN HEGAR, GREEN, 
GILLIES           

  SHEEHAN, PATON, PcPHERSON, BARRAQUER           

REFACCIONES           

81 TORNILLO ACERO INOX. 5x5 CUERDA FINA PZA   40   40 

82 TUERCA ACERO INOX. HASTA 5 MM LARGO PZA   40   40 

83 LEVA ACERO INOX. 10 MM x 10 CM PZA   40   40 

84 PERNO ACERO INOX. 10 MM PZA   40   40 

85 HOJA DE CORTE EN TIJERA HASTA 17 CM PZA   40   40 

86 HOJA DE CORTE EN TIJERA HASTA 20 CM PZA   40   40 

87 CREMALLERA PZA   10   10 

88 MUELLE ACERO INOX 0.02 x 0.10 MM PZA   10   10 

89 MANGO DE ALUMINIO MOLETEADO DE 1" x  15 CM PZA   20   20 

90 MARIPOSA ACERO INOX. PZA   10   10 

91 INSERTO CARBURO TUNGSTENO 3 CM x .07 MM PZA   10   10 

92 
HOJA P/AMIGDALOTOMO Y ADENOTOMO 15 MM x 6 CM CON 
FILO PZA 

  10   10 

93 JGO. DE TREN DE ENGRANES P/TALADRO UNIVERSAL PZA   10   10 

94 JGO. DE BUJES DE BRONCE P/TALADRO UNIVERSAL PZA   10   10 

95 
CASQUILLO A PALANCA DE TRACCION P/TALADRO 
UNIVERSAL PZA 

  10   10 

96 OPRESORES DE 3/16 x 1/4" ACERO INOX. P/TALADRO PZA   10   10 

97 ARANDELAS DE AJUSTE AXIAL P/TALADRO PZA   10   10 

98 CHUCK DE JACOBS ACERO INOX. P/TALADRO PZA   100   100 

99 TAPA ENGRANE P/TALADRO DE BUNNELL PZA   100   100 

100 PIÑON ENGRANE P/TALADRO BUNNELL PZA   10   10 

101 RESORTE PARA PINZA BAD PARKER PZA   10   10 

102 VASO ACERO INOX. CON DRENAJE PINZA BAD PARKER PZA   20   20 

 
 

103 JUEGO DE TAPAS PARA PINZA BAD PARKER PZA 

  20   
20 



 

 

  TOTALES    905 1745 2818 5468 

FILOS 

Rectificación de filo a  3500 r.p.m., ajuste total de  curvatura en hojas para corte o área de corte 
preciso, enderezado cuando se requiera,  pulido a todo el  instrumento, ajuste general y microfilo 
con piedra blanca y/o rosa  6"x1/4"  marca  Austromex,  rueda  de  hule  compactado, grano 270 
con oxido de aluminio de acuerdo a  la especialidad en instrumento en cualquier  ángulo de afilado 
que lo requiera,  así como pulido final  igual a  una pieza nueva en instrumental  quirúrgico en sus 
diferentes  tipos  y  medidas. Cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que 
intervengan, depreciación y demás, derivado del uso de herramientas y equipos. Se efectuarán  
pruebas de corte, de funcionamiento y acabados a satisfacción del IMSS, a  través del  Jefe de 
Conservación  de Unidad/ Residente de Conservación para su aval final correspondiente.  

REPARACIÓN GENERAL 

Rectificación de estrías o dientes,  cromado,  punteo  o aplicación de soldadura en plata,  eléctrica 
o argón,  en en sus diferentes áreas del instrumento, ajuste general, pulido interior y exterior, así 
como pulido final igual al de una pieza nueva, en instrumental quirúrgico  en sus  diferentes tipo y 
medidas. Cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, 
depreciación y demás, derivado del uso de herramientas y equipos. Se efectuarán  pruebas de 
corte,  de funcionamiento y acabados a satisfacción del IMSS, a  través del  Jefe de Conservación  
de Unidad/ Residente de Conservación para su aval final correspondiente.  

AJUSTE GENERAL HEMOSTATICAS Y PORTA AGUJAS 

Formación de estriado  a  quijadas en sus  diferentes áreas del instrumento, ajuste general, pulido 
interior y exterior,  así como pulido final igual  al de una  pieza nueva  en  instrumental  quirúrgico  
en  sus  diferentes tipos  y  medidas. Cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra 
que intervengan, depreciación y demás, derivado del uso de herramientas y equipos. Se efectuarán  
pruebas de corte,  de funcionamiento y acabados a satisfacción del IMSS, a  través del  Jefe de 
Conservación  de Unidad/ Residente de Conservación para su aval final correspondiente.  

REFACCIONES 

Sustitución  de  partes  dañadas o en  mal estado,  de  instrumental quirúrgico en sus diferentes 
tipos y   medidas, hasta dejar la pieza en óptimas condiciones de funcionamiento,  con materiales 
idénticos al que se repone. Cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que 
intervengan, depreciación y demás, derivado del uso de herramientas y equipos. Cargo directo por 
el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, depreciación y demás, derivado del uso 
de herramientas. Se efectuarán  pruebas de corte, de funcionamiento y acabados a satisfacción del 
IMSS, a  través del  Jefe de Conservación  de Unidad/ Residente de Conservación para su aval 
final correspondiente.  

MARCADO 

Marcado de la  fecha  de entrega en el  instrumental quirúrgico con esténcil   y  por sistema de  
electrolisis cuando se efectúa la devolución de la pieza a la unidad propietaria con objeto de 
reconocer e identificar la garantía, incluye; lavado y desinfección, acarreos cargo directo por el 
costo de los materiales  y  mano de obra que intervengan, depreciación y  demás derivados por el 
uso de herramienta y equipo, confirmación  de  estar  marcado  el  día y  mes  en  que  se efectúa 
la devolución a la unidad propietaria a  través del  Jefe de Conservación  de Unidad/ Residente de 
Conservación para su aval final correspondiente.  
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FECHA 

NOMBRE DEL LICITANTE   
 

DÍA MES AÑO 

DOMICILIO   
 

      

    
   

  

RFC   
 

MIPYME (SI/NO)   

  
       

  

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS 

      

  
       

  

El servicio propuesto, se apega justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en el Anexo 1 (uno) de la invitación de Adjudicación Directa No. ____________________ 

           

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

                

                

                

  
     

SUBTOTAL     

  
     

I.V.A.     

  
     

TOTAL     

  
       

  
EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

  
       

  

  
       

  

    Nombre y firma del representante legal de la empresa     



 

 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi representada y para suscribir las proposiciones en la 
presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
Asimismo, señalo para recibir y oír  notificaciones el número telefónico, dirección y correo electrónico, señalados en este 
escrito. 
 
No. de la Adjudicación Directa:__________________________. 
 

Registro Federal de Contribuyentes:                                      
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Pertenece al sector de las MIPYMES: Sí ( ) No ( ) Micro ( ) Pequeña ( ) Mediana ( ) 
 

 

Nombre del apoderado o representante y RFC. 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Modelo Prestación 
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FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________. (especificar si fue Procedimiento de Licitación 

Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: 

__________________________ (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: _____________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor 
Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con 
lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 



 

 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando 
parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es 
____________________ (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 
____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de 
dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o 
las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 



 

 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 

 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" 
otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora"  
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud 
de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 



 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.  

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



 

 

FORMATO. FIANZA DE VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS  

 

(Afianzadora) 

Denominación social: ___________________, en lo sucesivo, la "Afianzadora". 

Domicilio: _______________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ______________ (especificar si fue Procedimiento de 
Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste). 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: ____________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: ___________________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: (El mismo que aparezca en el "Contrato") 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 
la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido 
el fiado, en los términos señalados en el contrato objeto de esta garantía, conforme a la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________ 

Objeto: ______________________________________________________. 

Monto del Contrato: ________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 



 

 

La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II, y 53 segundo párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA 
PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad 
en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el “Contrato”, convenios modificatorios respectivos y 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto afianzado indicado en la 
carátula de esta póliza, que es ________ (con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con 
el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia de la presente póliza será por un periodo de ______________________ contados a partir de la 
entrega de los bienes o terminación de la prestación de los servicios. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente, que haya causado ejecutoria. 

La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar 
las correcciones, reparaciones o reposiciones, así como para el cumplimiento de las demás 
responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 

En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para 
dar cumplimiento a las demás responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá vigente 
por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la presente cláusula, respecto de los bienes o 
servicios sujetos a dichas actividades. 

QUINTA. - CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS. 

En caso de que se presenten defectos o vicios ocultos de los bienes entregados o en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los 
términos señalados en el “Contrato” y convenios modificatorios respectivos, "la Contratante" le otorgará un 
plazo máximo de 30 días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición correspondiente o 
para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá vigente durante ese tiempo. 

En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las 
correcciones, reparaciones, reposiciones o para cumplir cualquier otra responsabilidad, el fiado deberá 
notificar a "la Institución" dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la modificación a la póliza de fianza por 
escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, sin que ello afecte la continuidad de la 
vigencia de la póliza. 
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En el supuesto de que el fiado no corrija, repare o reponga los bienes que funcionen incorrectamente o que 
los mismos continúen con defectos o vicios ocultos, o no atienda cualquier otra responsabilidad por 
los bienes entregados, o bien, no realice las acciones necesarias para corregir la inadecuada calidad de 
los servicios, que le sean reportados por "la Contratante", la "Afianzadora" se obliga a pagar los gastos en 
que incurra "la Contratante" por dichas correcciones, reparaciones, reposiciones o por atender cualquier otra 
responsabilidad por la totalidad del monto afianzado. 

En caso de que el monto de la corrección, reparación, reposición o atención de cualquier 
otra responsabilidad sea superior al afianzado, la "Afianzadora", únicamente responderá hasta por el 100% 
del monto garantizado. 

SEXTA.- SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de 
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

SÉPTIMA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora", por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en 
que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

OCTAVA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora", quedará liberada de su obligación fiadora, una vez 
transcurridos ____________________________, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la 
recepción física de los bienes o de los servicios prestados, siempre y cuando la "Contratante" no haya 
identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así 
como cualquier otra responsabilidad en los términos del "Contrato" y convenios modificatorios respectivos. 

En el caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos de los 
bienes entregados, o acciones para corregir las deficiencias en la calidad de los servicios prestados, así 
como para cumplir cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los términos señalados 
en el "Contrato" y convenios modificatorios respectivos, una vez transcurrido el plazo de 30 días naturales, o 
el pactado entre el fiado y "la Contratante" para realizar dichas actividades, el fiado deberá presentar 
ante la "Afianzadora", la manifestación por escrito de "la Contratante" en la que señale su conformidad para 
cancelar la fianza, adjuntando la constancia de cumplimiento total de las obligaciones. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA.- RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - 


